
 
 

 
SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS    AÑO 2014 

 

 La relación de las subvenciones concedidas en el ejercicio son las siguientes: 

 
 

1.- Programa “Entrenamiento y habilidades para la autonomía personal para 
personas con parálisis cerebral”  

 
Concedido por: Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad a través de Confederación 
Aspace. 

Importe subvencionado: 11.000,00 € 
 

 

2.-  Proyecto “Adquisición de equipamiento para sala de baño terapéutico”  
(Esta subvención se encuadra en el apartado de Subvenciones Oficiales de Capital, para la 
estructura fija de la entidad) 
 

Concedido por: Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad a través de Confederación 

Aspace. 
Importe subvencionado: 17.000,00 € 

 
 

3.- Programa “Servicio de Atención Ambulatoria: Servicio Infanto-Juvenil” 
 

Concedido por: Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad a través de Confederación 

Aspace. 
Importe subvencionado: 18.000,00 € 
 
 

4.- Programa “Intervención en Atención Temprana, en menores con trastornos en el 

desarrollo o con riesgo de padecerlos” 
 

Concedido por: Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales (Junta de Andalucía). 
Importe subvencionado: 182.048,68 € 

 
 

5.- Proyecto “Protocolo compromisos adquiridos- Programa piloto proyecto 

`aMiAlcance´”  
 

Concedido por: Confederación Aspace en colaboración con Fundación Vodafone España. 
Importe total subvencionado: 1.172,29 € 

 

- Se subvenciona un importe de 127,20 € en concepto de dietas de viaje. 
 

- Se subvenciona un importe de 1.045,09 € en concepto de material dispositivo 
(Esta subvención se encuadra en el apartado de Subvenciones Oficiales de Capital, para 
la estructura fija de la entidad) 

 
6.- “Programa Compleméntame” de realización de actividades complementarias 

para el alumnado con necesidades educativas especiales por razón de discapacidad. 

 
Concedido por: Consejería de Educación (Junta de Andalucía) a través de la Federación 

Aspace Andalucía 



 
 

 
Importe subvencionado: 3.779,62 €  
 

 

 
7.- “Programa Apoyo a Cuidadores”. 

 
Concedido por: Federación Aspace Andalucía 

Importe subvencionado: 2.103,75 € 

 
8.-  Programa “Apoyo para la vida independiente”  

 
Concedido por: Área de Accesibilidad y Movilidad del Excmo. Ayuntamiento de Málaga. 

Importe subvencionado: 1.700,00 € 

 
 

9.-  Programa “Ocio y tiempo libre para personas con parálisis cerebral” 
 

Concedido por: Área de Accesibilidad y Movilidad del Excmo. Ayuntamiento de Málaga. 
Importe subvencionado: 1.500,00 € 

 

 
10.-  Programa “Infanto-Juvenil para niños/as en riesgo de exclusión social”  

 
Concedido por: Fundación Inocente, Inocente. 

Importe subvencionado: 10.000,00 € 

 
 

11.-  Programa “Proyectos de Interés General y Social del Programa Emple@30+”  
 

Concedido por: Consejería de Economía, Ciencia y Empleo. 
Importe subvencionado: 82.937,40 € 

 

 
12.-  Proyecto “Impulso del deporte para personas con discapacidad”  

(Esta subvención se encuadra en el apartado de Subvenciones Oficiales de Capital, para la 
estructura fija de la entidad) 
 

Concedido por: Fundación Alex. 
Importe subvencionado: 3.000,00 € 

 
13.-  Proyecto “Musicoterapia para niños/as y jóvenes con discapacidad” 

(Esta subvención se encuadra en el apartado de Subvenciones Oficiales de Capital, para la 
estructura fija de la entidad) 
 

Concedido por: Fundación Solidaridad Carrefour 
Importe subvencionado: 30.000,00 € 

 
 

 

 
 

 La relación de donativos concedidos en el ejercicio son los siguientes: 

 



 
 

 
 
1.- Donativo beneficio venta de entradas actuación Dani Rovira (donativo 

económico).  

 
Concedido por: Moragas Comedy. 

Importe donado: 5.000,00 € 
 

 

 
 

2.- Donativo material para Atención Temprana (donativo en especie)  
 
Concedido por: Pilar García Martínez. 

Importe material donado: 95,65 € 
 

 
3.- Donativo beneficio venta de entradas Gala Esad (donativo económico).  

 
Concedido por: Asociación Kabuki Espectáculos. 

Importe material donado: 840,00 € 

 
 

4.- Donativo económico.  
 
Concedido por: Varios donantes particulares. 

Importe subvencionado: 463,30 € 
 

 
5.- Aportación económica para sufragar gastos para Colonias de Verano de 

vacaciones.  
 
Concedido por: Confederación Aspace. 

Importe subvencionado: 1.920,00 € 
 


